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abonarán en la larma y con los requisitos que se indican a 19558 ORDEN de 16 de septiembre de 1985 sobre fijación del
continuación: derecho regulador paTa la importación de cereales.

a) En el caso de que los valores estén en poder de' una Entidad .
financiera por ser objeto de depósito voluntario o forzoso u
operaci6n análoga, la Entidad depositaria Te{:lamari en cada
vencimiento ante la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera los intereses de los mismos para su abono a los
interesados.

b) Cuando los valores permanezcan en poder de sus tenedo
res, el pago se realizará a través de una Entidad financiera ante la
cual se presentarán las iáminas para ejercitar el derecho al cobro.

En ambos ·supuestos, por la Entidad paaadora se consignará
diligencia de haberse ejercitado los derechos de cobro de los
intereses basta el vencimiento respectivo.

La Entidad financiera ante la cual se reclame el cobro retendrá
en su poder la lámina correspondiente basta tanto es!! ordenado el
pago a favor de la Entidad por la Dirección General del Tesoro y
Política Fmanciera, salvo que el titular prantice.el importe del
vencimiento en los términos que con la misma convenga.

En todo caso, la Direcci6n Genenlf del Tesoro y Política
Financiera podrá avocar para si la tramitación expresada anterior
mente cuando las circunstancias especificas de la operación asi lo
aconsejen.

7. Autorizaciones.

7.1 Se autoriza a la Dirección General det Tesoro y Política
Financiera para encargar a la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre la confección de los titulos que aquélla considere necesa
rios, para acordar y rea1izar los gastos de publicidad y colocación
y demás que·origine la presente emisión de Deuda y para dictar las
disposiciones y adoptar las medidas económicas que requiera la
ejecución de la misma.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín OfiCIal del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y' demás electos.
Madrid, la de septiembre de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el articulo 5.0 del Real Decreto 2332/1984,

de 14 de noviembre, .
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La eúantla del derecho regulador para las importacio
nes en la Peninsula e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

l'raducIo Panida _Tm ....arancelaria

Centeno. 10.02.B Contado: 4.720
Mes en cuno: 4.720

Cebada. ' 1O.03.B Contado: 7.276
Mes en curso: 7.276
Octubre: 7.828
Noviembre: 8.153

Avena. 1O.00.B Contado: 1.042
Mes en cuno: 1.042

Malz. 10.OS.B.n . Contado: 4.390
Mes en curso: 4.390
Octubre: 5.801
Noviembre: 6.091

Mijo. 1O.07.B Contado: 730
Mes en curso: 730

Sorgo. 1O.07.C.1I Contado: 6.487
Mes en curso: 6.487
Octubre: 6.604
Noviembre: 6.838

Alpiste. 10.07.0.11 Contado: 10
Mes en curso: 10

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l., muchos años.
Madnd, 16 de septIembre de 1985.

_SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.


